
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE. 

Radicado:  110014003016 2019 00308 00. 

Insolvente:                 PAOLA ANDREA BUSTOS DUERO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.-NO TENER en cuenta la cesión allegada por AECSA S.A.2, toda vez, 

que el proceso de la referencia terminó con audiencia de 

adjudicación del 3 de junio de 20213. 

 

2.-PREVIO a pronunciarse sobre el pago de honorarios reportado por el 

liquidador4, se le solicita allegue en él término de cinco (5) días copia 

de la providencia que le decretó honorarios definitivos, y de la 

consignación comunicada.  

 

Comunique la presente decisión de manera inmediata al auxiliar de la 

justicia por el medio más eficaz y expedito.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

            

 

                                                           
1 Dto pdf 62 exp dig. 

2 Dto. Pdf. 61 Ibídem. 
3 Dto pdf  56 ib 

4 Dto. Pdf. 60 Ib. 
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